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publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estadoll.

Tercera.-Además de los datos personales. número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis·

tración Pública. como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantos otros méritos estime elaspir~nteoportuno poner de mani
fiesto.

A la dtada solicitud ·podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publica:etones, informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva'Comunltaria de9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1993.-P. D. (Resolución de 9 de

septiembre de 1993), el Subsecretario, Javier Landa Aznárez.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.

ANEXO

Número de orden: 1. Número de puestos: Dos. Centro directivo
y Subdirección generala asimilada: Gabinete del Ministro. Den(}o
minadón del puesto: Secretaria Director general. Nivel: 16. Com
plemento específico: 511.260. Localidad y provincia: Madrid. Ads
cripción: AD: AE; GR: C/D. Méritos preferentes: Experiencia en
tareas de Secretaria, tratamiento de textos.

Número de orden: 2. Número de puestos: Seis. Centro directivo
y Subdirección general o asimilada: Gabinete del Ministro. Den(}o
minación del puesto: Secretaria. puesto de trabajo N30. Nivel:
14. Complemento especifico: 389.388. Localidad y provincia:
Madrid. Adscripción: AD: AE;·GR: C/D. Méritos preferentes: Expe
riencia en tareas de Secretaria, tratamiento de textos.

Número de orden: 3. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección general o asimilada: Subsecretaria. Denominación
del puesto: Secretaria Subsecretario. Nivel: 16. Complemento
específico: 511.260. Localidad y provincia: Madrid. Adscripción:
AD: AE; GR: C/D. Méritos preferentes: Experiencia en tareas de
Secretaria, tratamIento de textos.

28610 ORDEN de 15 de noviembre de 1993 por la que se
anuncia convocatoria pública para, cubrir, por libre
designación, puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se rela
ciona en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General de Servicios del Ministerio de Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 162, 28046 Madrid), dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en elleBoletin Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis

tración Pública como en la Empresa privada, en su caso.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani
fiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa·
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una politlca de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1993.~P. D. (Orden de 9 de sep

tiembre de 1993), el Subsecretario, Javier Landa Aznárez.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.

ANEXO

Número de orden: 1. Número de puestos: 1. Centro directivo
y Subdirección Generala asimilada: Secretaria General de Turis·
mo. Oficina Española de Turismo. Denominación del puesto: Jefe
de Departamento. Nivel: 22. Complemento especifico: 62.832.
Localidad y provincia: París. Adscripción: AD: AE; GR: ABC. Méri
tos preferentes: Dominio escrito y hablado de la lengua francesa.
Experiencia en relaciones públicas, especialmente medios de
comunicación en el área del turismo. Experiencia en promoción
exterior del turismo.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

28611 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1993, del Con
sejo de Seguridad Nuclear, por la que se convoca con~

curso público para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Organismo.

Vacantes puestos de trabajo. en la relación de puestos de tra~

bajo de este Ente público. dotados presupuestariamente. cuya pro
visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio,

Este Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con las facul
tades conferidas por la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación
del Ente, y el Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, que aprueba
su Estatuto. ha dispuesto convocar concurso para cubrir los pues
tos vAcantes que se relacionan en el anexo 1 de la presente Reso
lución, donde se determinan, en su caso, los méritos especificas
y las puntuaciones mínimas para su adjudicación, con arreglo a
las siguientes bases:

Prlmera.-l. A las plazas del anexo 1 del presente. concurso
podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración
del Estado de los Cuerpos o Escalas de los grupos A, B, C
y D, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, que reúnan los requisitos establecidos en la relación de
puestas: de trabajo del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Podrán solicitar:se cuantas vacantes se incluyan en esta
convocatoria siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en la misma y. que el nivel del puesto solicitado esté dentro del
intervalo o intervalos correspondientes a dichos grupos.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el dia de finalización c:lel plazo de presentación de instancias.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Sólo podrán participar en este concurso los funcionarios
en activo con destino definitivo que lleven al menos dos años
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en el último destino obtenido, salvo que los puestos fuesen del
Consejo de Seguridad nuclear. o en el supuesto previsto en el
párrafo 2.odel aprtado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, mndl6cada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión del
puesto de trabajo.

3~ los funcionarios en excedencia voluntaria por Interés par
ticular y los que se encuentren en situación de servicio en las
Comunidades Autónomas (artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984)
sólo podrán participar si nevan más de dos años en dicha situación
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en sitUación de excedencia voluntaria para
el cuidado de hijos, dUTéUlte el primer año del periodo de exce
dencia. sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el Consejo
de Seguridad Nuclear.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Ente público. pudiendo
solicitar todos los puestos de trabajo· a los que puedan acceder.

5. La adjudicación de algún puesto de la presente convoca
toria a funcionarios destinados en otros Ministerios y Organismos
implicará el cese en su puesto de trabajo.

6. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directtva comunttarla de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el prtnclplo de Igualdad de trato entre hom
bres y mujeres.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicaci6n de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal.

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por tener un grado personal inferior al del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal superior al del puesto solicitado:
Tres puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hsta un máximo
de cinco puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
al del puesto al que se concursa: Cuatro puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
del puesto al que se concursa: Cuatro puntos y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Cinco puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situaci6.. distinta a la de servicio activo o que, estando en Situación
de servicio activo, desempeñen un puesto de trabajo en la Admi
nistración Civil del Estado sin nivel de complemento de destino
o no les sea de apUcación el sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, se entenderá que están desempeñando un puesto
de nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la- situaci6n de servicios especiales o de
excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año, serán
valorados por este apartado en funcióii del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza
o contenido. o con funciones equivalentes o afines a las de aquél
que se solicita: Cero cincuenta puntos por año hasta un máximo
de cinco puntos.

1.2.3 Por estar desempeñando un puelto de trabajo en fun~

clones propias del Consejo de Seguridad Nuclear: Dos puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superaci6n o impartlción de cursos de formaci6n y per

feccionamiento que tengan relaci6n directa con las actividades

a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita y que figure
expresamente en el anexo 1, sin cuyo requisito no podrán ser valo
rados. convocados por cualquier Centro oficial de formaci6n de
funcionarios, en los que se haya expedido diploma y certiflcación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento
o impartici6n: Medio punto por cada curso, hasta un máximo de
dos puntos.

1.4 Antigüedad.
Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis

traciones Públicas: 0,10 puntos. hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác

ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.5 TItulaciones cadémicas.
Por poseer Ia(s) titulaclón(es) académlca(s) relevante(s) para el

desempeño de\puesto de trabajo, conforme se indica en el anexo 1:
Dos puntos.

2. Méritos relativos a las caracteristicas del puesto:

La valoración de los méritos específicos que se expresan por
cada puesto de trabalo es la que figura en la colúmna_ .Méritos
relativos al puesto de trabajo. del anexo 1, de acuerdo con la
puntuación que se señala, hasta un máximo de 10 puntos.

Los méritos específicos alegados por los concursantes en el
anexo UI, serán acreditados documentalmente mediante las per~

tinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio, sin
perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las acla
raciones o aportaci6n de la documentaci6n adicional que se estime
necesaria para la comprobación de dichos méritos.

Cuarta.-1. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura como anexo U
de esta Resoluci6n.

2. Los méritos generales de los funcionarios actualmente des
tinados en el Consejo de Seguridad Nuclear serán valorados con
los datos profesionales que el interesado consigue en el citado
anexo 11.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) SI se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales
de otros Ministerios u Organismos, aut6nomos. por la Dirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o el Secretario general o similar de los Organismos
aut6nomos.

b) cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
otros Ministerios u Organismos aut6nomos, por los Secretarios
generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos
CIviles.

c) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas, por la Direcci6n General de la Función Pública de la Comu~
nidad u Organismo similar, o bien, por la Consejería o Depar.
tamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carác·
ter departamental.

d) A los funcionari9s que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria, por la Direcci6n General com~
petente en materia de personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Direcci6n General de la
Funci6n Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca~

las de Organismos autónomos, por la Direcci6n General de Per~

sonal del Ministerio o Secretario general del Organismo donde
hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situaci6n adminis
trativa de suspensión de fundones, acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus
pensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado. como anexo IV de esta Resoluci6n,
y dirigidas a la Secretaria General del Consejo de Seguridad
Nuclear, se presentarán, en -el plazo de quince dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en el Registro General del Consejo de Seguridad
Nuclear (calle Justo Dorado, número 11, 28040 Madrid), o en
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las oficinas a que se refiere el articulo 38.4.°, de la Ley 30/1992,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Estas últimas oficinas tienen obligación, dentro de las vein
ticuatro horas a partir de su presentación, de cursar las solicitudes
recibidas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para al adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la hase tercera, sin perjuicio de los derechos de pre
ferencia establecidos en la legislación vigente y que deberán ser
expresados en la correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo, a la otorgada en los méritos específicos a que se refiere
la base tercera. 2.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

3. No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desem
peño se exijan méritos especificas, aquellos solicitantes que, en
la valoración de tales méritos, no alcancen la puntuación mínima
que para su adjudlcaci6n figura en el anexo 1 de esta Resolución.

Séptima .-La propuesta de adjudicación de aquellos puestos
que incluyan méritos especificos será realizada por una Comisión
de Valoración compuesta por:

El Subdirector de Administración, que actuará de Presidente.
Dos representantes de la Direcci6n Técnica.
Un representante de la Subdirección de Administración.
Un representante con nivel 26 o superior de la Subdirección

de la que dependa la plaza convoada.
Un representante de cada una de las Centrales sindicales que

hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia
de participación.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección de
Administración, de nivel 14 o superior.

Los miembros de esta Comisión, así como los suplentes, serán
nombrados por el Secretario general del Consejo de Seguridad
Nuclear.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de
convocar personalmente a 105 candidatos que considere conve
nientes al objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpre
tación o controvertidos de la documentación presentada por los
mismos.

Octava.-l. Los traslados que se"deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
una vez publicada la resolución del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado».

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Resolución
'del Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurará, junto al destino
adjudicado, el Organismo, localidad y el nivel del puesto de orígen
del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de pro
cedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrído dos años desde que tomaron posesión en el
puesto de trabajo, salvo en el ámbito del Consejo de Seguridad
Nuclear.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad,
o de un mes~ si radica endistinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de la resolución del concurso,
así como el cambio de la situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de
la resolución del concurso, con adjudicación de los supuestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse 105 plazos establecidos para Que los Orga
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce
dentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley 30/1992, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. '

Madrid, 23 de noviembre de 1993.-EI Presidente, Donato Fue
jo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.
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CURSOS
OBSERVA

CIONES
MAII MJtjMERITOS RELATIVOS AL PUESTO

- C~nDcimientDs de ba5es de datos re
laeionale" preferible.ente ORACLE
y e,perieneia en desarrollo de apli
caciones de gestion con basEs de da-\ 4 .
tos rela~ionales, lenguajes de tuar- I
ta generaeien y lenguaje SOL

- Conoei.iento5 de aetodología5 de Di- I
seño y.Progra.aeíen de ba,;s de datosl e I 7 I

~ ExperIenCIa en proqraaaclon con len-
guajes FORTRAN o Cy desarrolIo en 13 I 1
el sistema operativo UNII

1- Conoeioiento, de inglés técnico 11 1 I
I I I 1

I 1 I I
1

- C01"lDtitnientD y experiencia en lItili-¡ I I
lación y manteni~ientb de equipos de 2 1

I R1it:rl:linfoTlática I I
-Conocimiento y experiencia en tareas

de .anteoi.iento de redes locales, I I
preferibleaeote las basada, eo OSIC, I I
conexión y configuracion de Estacio-l 5 7 1

nes de red, e instalación y r~nfiqU-1 I
ración de utilidades de soft"are de
red local I

El 11

I
AE ISIC I Ell1

I 1

I
I I IIAE ICID I

I I

511.e60

1.008.948

I
18 I

ee

I I

ANALISTA PROGRAMADOR

I
I ANALISTA DE SISTEMAS
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ORDEN ¡PLAZAS! LOCALIDAD DENO~INACION DEL PUESTOi NIVEL! COKP. ESPEC., ADS.¡ GR.jCUERPO
ANUAL

b

i

10
I I

1 MADRID AUXILIAR DE INfOR~ATICA 10 172.524 AE 1 D El 11

KERITOS RELATIVOS AL PUESTO

. Conocilientos inforlática básica
o Conocioientos tratalientos de te.to,

bases de datos y hoja de cálculo

KAXI KIN

4
6

OBSERVA
CIONES CURSOS

'"Om
::l".
?
'"Cl>....

DIRECCION TECNICA

SUBDIRECCIDN DE CENTRALES NUCLEARES
------ I I ! I , I

I I I I ¡ I
A4 I AIEX30 l· Conoclllentos y e.perlencla en segu·1 6 I I

I ndad y proteccion radiologlca en I 18 I
Centrales Nucleares .

- Conocimientos y experiencia en gestión I 4
de residuos radiacDvos

I
I 11 I 1

12

I MORID I JEfE DE PRO~ECTO CENIRA-I LES NUCLEARES I

INSPECTOR RESIDENTE AD
JUNTO (C. N. ASCO I •

27

25

1.437.084

1.808.472 A4 1 A El30 - Conocilientos en seguridad nuclear y
proteccion radiologica en Centrales 1 6. .
Nucleares en .peracion I I b I

- Conocimientos en seguiliento, audi- I I
torias o inspecciones de Centrales 4
Nucleares

ROl (1)

s:
§
iD..
c.
B'
iD'
3
C'
Cil
~

'"'"'"

SUBDIRECCION OE INSTALACIONES RADIACTIVAS YDEL CICLO DEL COMBUSTIBLE NUCLEAR

l ' I .. I I I I .13 1 I MADRID 1ECNICO SUPERIOR N.25 I 25 1 1.246.476 A4 AI mOl' - Conocioienlos o e,periencia en la I b
- evaluarían de seguridad y protec-, I cion radiológica de instalaciones I I b

I I radiactivas I I
I - Conocimient.s o e.periencia en la 4

I I I
evaluacion de seguridad y la nor- 1 I
oativa apl irable al transporte de I I I I~

I 1 I sustancias radiactivas I I I I I 8
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I

,- - Experiencia en inspección de telas l· l·
de protección radiológica ~n ten - 4I trales nucleares I I

I I I
I I I

EX301 - Experienci, en 1, ",luaci.n d, la I 4 I
1 seguridad d~ instalaciones nuc!ea-

I
res • I 1

- E~periencia en el licenciallliento de 3. 8

I análisis de nudeo y de an!lisis del I
recarqas de centrales nucleares

I-E,perienci' en el licenciaoiento de 3 I
an.lisis de transit,rios y de acci-

I dentes de instalaciones nucleares I
I .

E1301- Con,cioientos de criterios de licen-I b I 1
I ciaii!iento 'i normativa épliohle a I 1 I
I sistelas relacionados con la seguri-! I B

I dad nuclear I I I
- Experlencla en análIsIS del compor- 4

I laoiento de centrales nucleares, en I I I
operación normal y en condiciones deI eoergencia I I I

1 I I I
EI3°1- Conoci.ientos de evaluación de la I 6 I I

seguridad de centrales nucleares

1
- Experiencia en análisis de sisteflas I I 6 I

relacionados con la seguridad nu -

I
c~e~r, en operación ~ormal y en (on-I 4 I I
dlclones de e.ergencla

I I I

I I
I I
I I
I I

A4 ¡Al

I ,
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I I

M I Al

I I
I I
I I
I I
I I

A4 rBI

I

I
I
I

1.657. 152 1

1.33B.216 I
I
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1.107.9B4
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SUBDIRECCION DE PROTECCION RADIOL06lCA

I I I I I I I I I I
I 14 I 1 I MADRIIf I TECNICO SUPERIOR N.25 1 25 I 1.246.416 I A41 AI EI301 - Conocioientos de protStción radio- I 6 I I
I I I 1 I I I I I 1 lógica en la operación de centralesl I I! 1 nucleares 6, I , , ,

SUBDIRECCION DE ANALISIS y EVALUACIONES I
I 1 I

15 ¡ ! 1 H,iDRID I JEFE DE AREA DE INGENIE-I 26
RIA NUCLEAR
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I I

I
I I

I I I I
I lb 1 l I MDRID I JEFE DE UtllDAD B I 2b
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I I I II 17 1 I MADRlD I TEcrlICO N.25 I 25
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I I I
E1301- Conoci.'e,tos en pr&tecci.n radiol.-¡ b

"lea
- E,periencia en licenci.s del perso -1

n.l para Instal.ciones Radi.ctivas 1 4

I I
I I

A4 I AiB1.107.984eSHADRID I TECNICD N.eS

SECRETARIA TECNICA

lB

!ORDEN ¡PLAZAS/ LOCALIDAD DENDNWAC!OH DEL PUESTO/llIVEl
,

CUERPO/ 'IMAl' HIti OBSERVA-ICOHP. ESPEC'I AOS.IGR. HERITOS RELATIVOS AL PUESTO

I i ¡
A1lUAL ClONES j CURSOS

I 1 : ! I I I

I i 1 j i i i i ¡ ¡ji j j i

(1) ROl: Residencia variable en Centrales Nucleares, con períodos de per••nenci••ínioa de 3 .ñ,s y oa,i.a de S años, prorrogable hasta 10,
en una deteroinada Central.
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Adoinis!r.ci.n del Estado.
Personal funcionario pr,pi' del Cons,jo de S,guridad Nuclear o de l. Adainistr,eión d.1 Est.do:
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ANBD JI
CEHIFI::AtU DE titF.IT¡¡~

~:H _
i;'rlipr M:- _

___~_1'i~ulii:ü'!'!e~atadÉ'lltas(2i _

1.- 11:.:105 :>ERS{)!iALE3
ApelJill"~ y No.tlfe ~ ~ _
CUErpe, r, :s:al,¡¡

A~.i'!\i~tri;ci~n i la q:;f ;;ertE;'¡E!(e!1)

2.- 5!it:~CJCN Rr;~Hi1SF~7¡;;.:,

[J SeF!C1C ach-~: [J Serq~!(s e5~r~i~le~ O SH\·iti~s C!<':Jr..iÓiees ~:}t~;'O.iS

fid'i t""i:!¡dc- _

o Exceaer.cia n'b"ta~ia ?:;!.?~.3Ap)E~3(·/P4 O f:~~~I'i::ja Art.P.4 Ler 3~":~ it:.~" tl~':=~J:·r, ';'~~~J: ~=:¡¡r., ¡;:i:r.:t~'i[ _
Fecha cese servi~H' a.~tl"'~' ¡:echi CHi' ser'!1':!C' e·:t!{c·i: _

O Otr¡s situ..cio~es ~ _

3.- DESTINO ACTUAL O DefinitIvo!l¡) O prO\'iS1(1nal!~)

al l'hiü';.t~ric¡3e{reti!.rii!. GE tH~tit"~(j;ºa¡üs:.o.DE'lE:g:;;dtr; ( Di"-Eccic:\n ferifi:~ic¿.C(\tllnidad Al.!t¿nt.""l;.C{'r~c·r¡¡:icn L¡:'c¿l _

-------------_._-_ ..._-------------------
úenoainiClé.n C'E!l El:.JE5t~. -,~

lN:Gh~ad ffLha tor... ElDs.!"sicr!~ ~N:~~1 !lel pue!:t~i _
bl r.o.i~i¿'!l de 5enic!c~ el' Denl:,r;¡nacicn de! Plluto _

ltlcalid¡c FeLha te,u PDSESi;;!': Nliel d~! t'uestt- _

Fec:iIa consc,:jda~lC!\!71 _

dEHir.c actuallS)

~.- j'!ft:!íD~(61

lt,~ .-6r¡d~ F·e,.!.r'n~~' _

4.E.-PuEst"':. ae':.e.~t;iCC'; ucl'JH¡{'~ el

~!r.to.ination Suhd¡re~cic.n Se1'leral t

Cnitada R!.ili iida
'Üvel C.ll. TielPe·

~r.e.~.hf5t'~

4.3.-turs(ls 5upefid8s en Centrr:s OfiCiales de fum:i{¡r¡ui{'lS rehcÍi:mad(l~ con el pue~ttl o pue~to~ solicItados, exigido.s t'n la convOCUCf:a:

4.,.-Antiqüetia~:Tif'llptl de sEnid:;o~ reccr.~ci!!c<;, en
convetta ter ia:
Adll1nistTit i c.n Cuerpc< (\ Escala 6rup{'

Te.tal años d! S!f\'iCl(\!: _

Ctrtificacit.1I qU! tllpido a p!lieit.n de¡ interet¡oe< y P'.fa que surta !fecto !n el concuae< t[lnvccadc! pe.r ~.e f.c;, '.O.E. :-_

510 NO O

UUlJar ,fecha,fifli y '~l1o)



AMElO IV
(Hoja 11

Solicitud de participación en el CDntur!>~ par¡ la provisión de puestos
de trabajD en el ConsejD de Seguridad lIutlear. Resolución cDnvocatoria

i liU'~H' Reqistrt. Personal I Clierptt ro hCilh ¡ Grll~o I

I I I I
H!TOS PERSO«AlES I

1 ~,i~N ape!jid~ 1 5eqund~ apellide. ! ¡l¡'lbre r

; I I I¡ I ¡

. I I I
1 red,,,, de na~illier;to : Te!HollO de ~(tnh~t¡; ({,~
! i f 1 Se ilnDpaña petición del rÓnV\H~e I prl.'fij{< 1

¡ Añ¡; I t1es ~ Si !l ¡ !
1; . r-----i I

i ¡ 1 1N" LJ ¡
L--._..i I .

ANExO 111

Meritos e.pecificc. eleVcdo. por el cencurton":

~lIido. _

Nombre

PUESTOS DE TRABAJO
ESPECIFICACION DE CURSOS,SOLICITADOS MERr~os ESPECIFICOS DEL
DIPLOMAS, PUBLICACIONES, ETC.

PUESTO DE TRABAJO
NUMERO

ORDEN
ORDEN

PREFERENCIA
CONVOCATORIA

........................... lB.O.E. • • • • • • • • • •• • • J

al
O
m
:l
<::-

?
N

'""

s:
¡;;

8
iD
'"

i

;('~i(iiü, (ralle, plaZiI y nulen) TC~dig¡:' P¡:'st~!1 [<¡;,!idliD (nari~r..~r"vin(ia, hralid<:1J

5!TllACiGi: \' DESTINa

~ ¡- ti-----~----=::=--J
, ,1

;,;k'::lC" ,~,:;:ist'a~:n 3cb¡:i: ~

~

'"'"'"

Q.
5·
¡¡¡.
3
C"
¡¡¡

L~ca!id~d

'~~¡ 2'0:

::. c'c~¡:,~:f~T.ri~r.Hi~ ei; sH',icj¡:, ~ct,'.',·del

3'a"',u~· e~, C~,u~'.i~<.~"'s .,d61",,,s~':. !----.--i"Het·,-,·, LJ

El ~~S¡:~," ~ct~.l .1:" [(,~isi6n d.. :f)Puestú de P"'·:f~2r.eH.i

~ n ser'lid¡,si.)" '
En ~r¡,~ied3d L.J (fin carae!!;, pn''iisiDn'! L...J U

I

~i',:steri". ll-fga~JS~¡:' ¡, AU!D1)['lia i P.D.,.¡r;~la

':Feda y FirGa)

(1) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean
necesarias para la exacta enumeraciÓn de los méritos no
preferentes.
(2) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos
especificas alegados para cada uno de los puestos
solicitados.
(3) esta especificación no exime de la pertinente
documentación, sin la cual no se procedera a su valoraciÓn.

•
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ANEXO IV.

(Hoia 2)

DESTINOS SOliCITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 2B7

Orderl de
1 lJTehrencia

I
I

I

i

I
I
!

N!! orden

i
!

PUEsto de trabajo

I

I
!
!

I
I
I

[['.p! esento
P5pecifit::o

ADMINISTRACION LOCAL

28612 RESOLUCION de 27 de marzo de 1993, de la Man
comunidad de Municipios de La L/mio (Orense), par
la que se anuncia la oferla de empleo público para
1993.

Provincia: Orense.J
Corporación: Mancomunidad de Municipios de La Limia.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 27 de marzo de 1993.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Un~. Denominación: Administrativo.

Xinzo de Limia, 27 de marzo de 1993.-EI Secretarlo.-Visto
bueno: El Presidente..

28613 RESOLUCION de 20 de abril de 1993, del Ayunta
miento de C6dlz, por la que se anuncia la oferta de
empleo público para 1993.

Provincia: Cádiz.
Corporación: Ayuntamiento de Cádiz.
Número de código territorial: 11012.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1993

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 1 de abril de 1993).

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 de la ley 30/1984: A. Clasificación;
Escala de Administración Especial. subescala Técnica. clase Téc
nicos Superiores. Número de vacantes: Una. -Denominación: Inge
niero Industrial.

Grupo según articulo 25 de la ley 30/1984: B. Clasiflcaclón:
Escala de Administración-Especial, subescala Técnica, clase Téc
nicos Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico
Medio de Bienes y Servicios.


